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ACTA NÚMERO 6/21 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y 
URGENTE CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EL MARTES, DÍA 
13 DE ABRIL DE 2021. 
 
 

En la Ciudad de Málaga, siendo las diecisiete horas y diez minutos del 
martes, día trece de abril del dos mil veintiuno, y en el Salón de Sesiones de la Casa 
Capitular, se reunió, en primera convocatoria, el Excmo. Ayuntamiento Pleno para celebrar 
sesión extraordinaria y urgente, presidida por el Excmo. Sr. Alcalde D. Francisco de la 
Torre Prados, y con la asistencia de los siguientes Concejales/as:  
 
 

Grupo Municipal Popular: 
 
D. Francisco de la Torre Prados (Alcalde)  
Dª. Susana Carillo Aparicio 
D. María Teresa Porras Teruel 
D. Carlos Conde O’Donnell 
Dª. Elisa Pérez de Siles Calvo 
Dª. María Rosa Sánchez Jiménez 
D. Francisco Javier Pomares Fuertes 
D. Raúl López Maldonado 
Dª. Gemma del Corral Parra  
D. Avelino de Barrionuevo Gener 
D. Jacobo Florido Gómez 
D. José del Río Escobar 
Dª. Ruth Susana Sarabia García 
D. Luis Verde Godoy 
 
Grupo Municipal Adelante Málaga 
 
Dª. Remedios Ramos Sánchez 
Dª. Francisca Macías Luque 

Grupo Municipal Socialista: 
 
D. Daniel Pérez Morales 
Dª. María Begoña Medina Sánchez 
D. Mariano Ruiz Araujo 
Dª. Rosa del Mar Rodríguez Vela 
D. Salvador Trujillo Calderón 
Dª. María del Carmen Martín Ortiz 
D. Pablo Orellana Smith 
Dª. Alicia Murillo López 
D. Jorge Miguel Quero Mesa 
Dª. Carmen Sánchez Aranda 
D. Rubén Viruel del Castillo 
Dª. Lorena Doña Morales  
 
 
Concejal no adscrito 

 
D. Juan Cassá Lombardía 
 

 
Secretaria General del Pleno: Dª. Alicia E. García Avilés 
 
 

Estuvieron presentes también el Interventor General Municipal, D. Fermín 
Vallecillo Moreno, y el Jefe de Sección de Pleno y Comisiones del Pleno, D. Carlos López 
Jiménez. 
 

No asistieron a esta sesión la Concejala del Grupo Municipal Ciudadanos, 
Dª. Noelia Losada Moreno y el Concejal del Grupo Municipal Adelante Málaga, D. Nicolás 
Eduardo Sguiglia. 
 

El Presidente dio comienzo a la sesión, pasándose, a continuación al 
estudio de los distintos puntos del Orden del Día. 

 
 

PUNTO Nº 1.- Pronunciamiento del Pleno acerca del carácter urgente de la sesión.  
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PUNTO Nº 2.-  Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, 

Contratación y Compras, Intervención y Tesorería sobre la Resolución 
de las alegaciones presentadas al Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Málaga para 2021 y las plantillas de personal del 
Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos y aprobación definitiva de 
los mismos, así como sobre la subsanación de errores materiales de 
hecho y la anulación de modificaciones realizadas durante la prórroga 
del Presupuesto de 2020 para 2021. 

 
**************************************** 

 
 

PUNTO Nº 1.- PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO ACERCA DEL CARÁCTER 
URGENTE DE LA SESIÓN.- 
 
Este punto se encuentra en el siguiente enlace del documento audiovisual 

del acta: 
 

http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c478c6efaa0178cb53ecfa0002?startAt=40.0&endsAt=54.0 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros de la 

Corporación asistentes a la votación del presente punto, acordó declarar el carácter urgente 

de la sesión.  

 

   
PUNTO Nº 2.- PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

ECONOMÍA Y HACIENDA, CONTRATACIÓN Y COMPRAS, 
INTERVENCIÓN Y TESORERÍA SOBRE LA RESOLUCIÓN DE LAS 
ALEGACIONES PRESENTADAS AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA 2021 Y LAS PLANTILLAS DE 
PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO Y SUS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS Y APROBACIÓN DEFINITIVA DE LOS MISMOS, ASÍ 
COMO SOBRE LA SUBSANACIÓN DE ERRORES MATERIALES DE 
HECHO Y LA ANULACIÓN DE MODIFICACIONES REALIZADAS 
DURANTE LA PRÓRROGA DEL PRESUPUESTO DE 2020 PARA 
2021. 

 
Este punto se encuentra en el siguiente enlace del documento 

audiovisual del acta: 
 

http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c478c6efaa0178cb53ecfa0002?startAt=54.0 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció la Propuesta del Teniente 

Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, Contratación y Compras, Intervención y 

Tesorería,  de fecha 13 de abril de 2021, cuyo texto a la letra es el siguiente: 

 

 “El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el pasado 16  de Marzo  de 
2021, aprobó inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Málaga para el 
ejercicio de 2021 y las plantillas de personal del Ayuntamiento y sus Organismos 
Autónomos. El acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia del día 17 de Marzo 
de 2021. 

http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c478c6efaa0178cb53ecfa0002?startAt=40.0
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c478c6efaa0178cb53ecfa0002?startAt=54.0
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El artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece que, 
durante el plazo de exposición pública, que finalizó el 9 de abril de 2021, los interesados 
puedan interponer reclamaciones contra los mismos. 

 
Durante dicho plazo, han tenido entrada en el Registro General del Ayuntamiento, 

varios escritos de alegaciones, que se relacionan: 
 

1.  C.P.J. con D.N.I. 53.68*.***  *-  como habitante en Málaga e 
integrante de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de esta ciudad  

2. F.J.R.H. con D.N.I. 53.68*.***  *-  como habitante en Málaga y 
personal laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. 
Urbanismo.  

3. J.F.M.B. con D.N.I. 74.86*.***  *-  como habitante en Málaga y 
personal laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. 
Urbanismo.  

4. J.M.E. con D.N.I. 53.68*.***  *-  como habitante en Málaga y personal 
laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. Urbanismo.  

5. P.R.A. con D.N.I. 74.91*.***  *-  como habitante en Málaga y personal 
laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. Urbanismo.  

6. F.J.S.C. con D.N.I. 08.92*.***  *-  como habitante en Málaga y 
personal laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. 
Urbanismo.  

7. F.G.D. con D.N.I. 50.16*.***  *-  como habitante en Málaga y personal 
laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. Urbanismo.  

8. S.M.C. con D.N.I. 53.68*.***  *-  como habitante en Málaga y personal 
laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. Urbanismo.  

9. M.A.G.F. con D.N.I. 45.07*.***  *-  como habitante en Málaga y 
personal laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. 
Urbanismo.  

10. R.V.S. con D.N.I. 52.52*.***  *-  como habitante en Málaga y personal 
laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. Urbanismo.  

11. A.J.M.S.D.V. con D.N.I. 50.87*.***  *-  como habitante en Málaga y 
personal laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. 
Urbanismo.  

12. J.G.J. con D.N.I. 44.35*.***  *-  como habitante en Málaga y personal 
laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. Urbanismo.  

13. A.M.C. con D.N.I. 80.14*.***  *-  como habitante en Málaga y personal 
laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. Urbanismo.  

14. J.A.S.R. con D.N.I. 25.66*.***  *-  como habitante en Málaga y 
personal laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. 
Urbanismo.  

15. E.S.R.R. con D.N.I. 53.68*.***  *-  como habitante en Málaga y 
personal laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. 
Urbanismo.  

16. A.T.G. con D.N.I. 44.58*.***  *-  como habitante en Málaga y personal 
laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. Urbanismo.  

17. J.A.F.R. con D.N.I. 44.58*.***  *-  como habitante en Málaga y 
personal laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. 
Urbanismo.  

18. F.R.V. con D.N.I. 25.71*.***  *-  como habitante en Málaga y personal 
laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. Urbanismo.  
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19. M.V.O.P. con D.N.I. 44.57*.***  *-  como habitante en Málaga y 
personal laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. 
Urbanismo.  

20. J.M.C. con D.N.I. 74.86*.***  *-  como habitante en Málaga y personal 
laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. Urbanismo.  

21. N.P.A. con D.N.I. 33.35*.***  *-  como habitante en Málaga y personal 
laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. Urbanismo.  

22. M.A.F.G.. con D.N.I. 44.25*.***  *-  como habitante en Málaga y 
personal laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. 
Urbanismo.  

23. S.G.S. con D.N.I. 25.69*.***  *-  como habitante en Málaga y personal 
laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. Urbanismo.  

24. A.M.S. con D.N.I. 23.79*.***  *-  como habitante en Málaga y personal 
laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. Urbanismo.  

25. P.P.R. con D.N.I. 26.03*.***  *-  como habitante en Málaga y personal 
laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. Urbanismo.  

26. C.L.V. con D.N.I. 33.36*.***  *-  como habitante en Málaga y personal 
laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. Urbanismo.  

27. B.B.M. con D.N.I. 52.57*.***  *-  como habitante en Málaga y personal 
laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia Mpal. Urbanismo.  

28. L.P.A.-  como habitante en Málaga y presidenta del Comité de 
Empresa y personal laboral de la Agencia Pública Administrativa Local Gerencia 
Mpal. Urbanismo.  

 
A la vista, de lo que el artículo 170.2 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, tipifica como causas para entablar reclamaciones contra el Presupuesto, 
examinadas las alegaciones presentadas se aprecia que todas las que se han relacionado 
anteriormente pueden tener relación con las mismas, y en aras de mantener un criterio 
garantista hacia el derecho de los interesados, se entienden que cumplen con lo 
preceptuado en dicho articulo 

 
En relación a la primera alegación, visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de 

Protección Civil y por el Director General de Extinción de Incendios, Protección Civil y 
Emergencias,  y del siguiente tenor literal: 

 
“INFORME RESPUESTA A LAS ALEGACIONES PRESENTADAS POR D. C.P.J. 
(5368*.***-*) QUE FORMULA AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 

Las citadas alegaciones se han presentado en el Registro General del Ayuntamiento de 
Málaga el 24 de marzo de 2021, y hacen referencia al Presupuesto del Servicio de 
Protección Civil del ejercicio 2021, se pasa a continuación a informar lo siguiente: 

1.La Agrupación de Voluntarios a día de hoy cuenta con un total de 121 miembros y no de 
175. 

2.En la elaboración de los Presupuestos del Servicio de Protección Civil, todos los años, se 
le pide a la Agrupación de Voluntarios dependiente del citado Servicio, que informen de las  
necesidades y prioridades que consideran oportunas para de esa forma tenerlo en cuenta 
en la elaboración de los Presupuestos. 

3.Los vehículos del plan de playas cedidos a este Ayuntamiento por la Junta de Andalucía 
se han distribuido según las necesidades. Efectuándose dicha distribución  entre el 
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Departamento de Playa de Servicios Operativos, Policía Local y Protección Civil. Recibiendo 
Protección Civil un vehículo Quaddy, el cual se ha asignado a la Agrupación de Voluntarios. 

4.Anualmente se dirige a la ESPAM un oficio con la programación formativa según las 
prioridades de los cursos que nos han solicitado desde la Agrupación de Voluntarios. A tal 
efecto hay una persona responsable de formación de la Agrupación. 

En cuanto a los cursos de la IESPA y de la Escuela Nacional de Protección Civil las 
solicitudes las deben hacer directamente los interesados en base a la oferta formativa de 
cada una de esas instituciones. 

5.Los Presupuestos del Servicio de protección Civil este año 2021 ha tenido un incremento 
del 3% respecto del año anterior.  

6.En cuanto a la partida de vestuario para la Agrupación, se ha mantenido para este año el 
mismo importe que se tuvo el año pasado. 

7.El vehículo todoterreno hibrido previsto para el pasado año 2020, se encuentra en proceso 
de contratación, si bien está sufriendo retrasos por la alerta del Covid-19, estando previsto 
que se finalice el proceso durante el presente ejercicio.  

La decisión de que este vehículo fuera hibrido se fundamentó en la propuesta realizada por 
la Agrupación de Voluntarios y en el compromiso municipal por la sostenibilidad. 

8.La flota de vehículos asignados a la Agrupación de Voluntarios, se puede resumir en: 

• 1 vehículo de coordinación y mando, 

• 4 vehículos todo terreno, 

• 1 vehículo logístico, 

• 6 scooter, 

• 2 motocicletas, 

• 1 boogie Quaddy,  

• 10 bicicletas de montaña. 

Estos vehículos, a pesar de la edad de alguno de ellos, se encuentran en perfecto 
estado de funcionamiento. El Servicio de Protección Civil, además, cuenta entre su personal 
con un mecánico que se encarga del mantenimiento de los vehículos, encontrándose la flota 
al día en revisiones y mantenimiento, habiendo pasado la Inspección Técnica de Vehículos 
de manera favorable. Lo que garantiza los niveles de seguridad vial activa y pasiva tanto a 
los ocupantes de los vehículos como al resto de usuario de la vía pública. 

En los ejercicios 2016, 2017 y 2020 se han incorporado vehículos al Servicio y a la 
Agrupación de Voluntarios y en breve se incorporará el vehículo que se encuentra en 
proceso de contratación. 

Por lo tanto, a la vista de todo lo expuesto anteriormente se propone DESESTIMAR 
las alegaciones presentadas por D. CPJ. 
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Lo que se informa a los efectos oportunos..” 

En relación a las alegaciones numeradas 2 a 28, visto el informe emitido  por                                                                                 
el Jefe del Departamento de Gestión Económica y Recursos Humanos de la GMU y con el 
Conforme la Asesoría Jurídica de ese Organismo, el Gerente y el Vicepresidente del 
Consejo Rector,  y del siguiente tenor literal: 

 
INFORME A LAS RECLAMACIONES ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS FRENTE AL 
PRESUPUESTO Y A LA PLANTILLA DE PERSONAL CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO 2021 
 

Solicitado informe a este Departamento de Gestión Económica y Recursos Humanos 
de la “Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e  Infraestructuras” por parte del Servicio de 
Presupuestos del Excmo. Ayuntamiento de Málaga al respecto de varias alegaciones 
presentadas frente a la aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Málaga para 2021 y las plantillas de personal del Ayuntamiento y sus Organismos 
Autónomos, el funcionario que suscribe, Jefe del referido Departamento, emite el presente 
informe sobre la base de los siguientes, 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 

PRIMERO.- La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, en 
sesión ordinaria celebrada el día 18 de diciembre de 2020, aprobó la relación de puestos de 
trabajo (en adelante, RPT) de la Agencia Pública Administrativa Local “Gerencia Municipal 
de Urbanismo, Obras e Infraestructuras” (en adelante, GMU) así como su manual de gestión 
y las fichas descriptivas de los puestos de trabajo, la cual fue objeto de publicación en 
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga número 247, de 29 de diciembre de 2020. 

 
SEGUNDO.- El Presidente del Consejo Rector de la GMU, mediante resolución de 

fecha 22 de diciembre de 2020, aprobó la oferta de empleo público de la GMU 
correspondiente al ejercicio 2020 (en adelante, OEP 2020), con eficacia condicionada a la 
modificación en la plantilla personal, de las plazas de personal laboral que en esta oferta se 
incluyen como personal funcionario. 

 
TERCERO.- El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, en sesión celebrada el 

día 16 de marzo de 2021, acordó la aprobación inicial del presupuesto general de la 
institución para el ejercicio 2021 y las plantillas de personal, abriendo un plazo de exposición 
pública y presentación de alegaciones de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Dicha publicación tuvo lugar 
en Boletín Oficial de la Provincia de Málaga número 51, de 17 de marzo de 2021. 

 
CUARTO.- A la fecha de emisión del presente informe, consta en este Departamento 

la presentación de las siguientes reclamaciones administrativas con respecto a la parte de 
dichos expedientes que afecta a la GMU, las cuales se ordena a efecto de facilitar su 
referencia en el presente informe como sigue: 
 

Nº de 
Orden 

Registro de 
entrada 

Fecha de 
presentación 

Reclamante 

1ª 246692 08/04/2021 
F.J.R.H. con D.N.I. 53.68*.***  *-  como habitante 
en Málaga y personal laboral de la GMU. 

2ª 246695 08/04/2021 
J.F.M.B. con D.N.I. 74.86*.***  *-  como habitante 
en Málaga y personal laboral de la GMU. 
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3ª 246719 08/04/2021 
J.M.E. con D.N.I. 53.68*.***  *-  como habitante 
en Málaga y personal laboral de la GMU. 

4ª 246779 08/04/2021 
P.R.A. con D.N.I. 74.91*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

5ª 246788 08/04/2021 
F.J.S.C. con D.N.I. 08.92*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

6ª 246798 08/04/2021 
F.G.D. con D.N.I. 50.16*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

7ª 246801 08/04/2021 
S.M.C. con D.N.I. 53.68*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

8ª 246811 08/04/2021 
M.A.G.F. con D.N.I. 45.07*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

9ª 246837 08/04/2021 
R.V.S. con D.N.I. 52.52*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

10ª 246839 08/04/2021 
A.J.M.S.D.V. con D.N.I. 50.87*.***  *-  como habitante 
en Málaga y personal laboral de la GMU. 

11ª 246845 08/04/2021 
J.G.J. con D.N.I. 44.35*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

12ª 246881 08/04/2021 
A.M.C. con D.N.I. 80.14*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

13ª 246893 08/04/2021 
J.A.S.R. con D.N.I. 25.66*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

14ª 246912 08/04/2021 
E.S.R.R. con D.N.I. 53.68*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

15ª 246950 08/04/2021 
A.T.G. con D.N.I. 44.58*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

16ª 247050 08/04/2021 
J.A.F.R. con D.N.I. 44.58*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

17ª 247073 08/04/2021 
F.R.V. con D.N.I. 25.71*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

18ª 247087 08/04/2021 
M.V.O.P. con D.N.I. 44.57*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

19ª 247170 08/04/2021 
J.M.C. con D.N.I. 74.86*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

20ª 247174 08/04/2021 
N.P.A. con D.N.I. 33.35*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

21ª 247184 08/04/2021 
M.A.F.G. con D.N.I. 44.25*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

22ª 247363 08/04/2021 
S.G.S. con D.N.I. 25.69*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

23ª 247399 08/04/2021 
A.M.S. con D.N.I. 23.79*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

24ª 247415 08/04/2021 
P.P.R. con D.N.I. 26.03*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

25ª 249035 09/04/2021 
C.L.V. con D.N.I. 33.36*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

26ª 249046 09/04/2021 
B.B.M. con D.N.I. 52.57*.***  *-  como habitante en 
Málaga y personal laboral de la GMU. 

27ª 251104 09/04/2021 
L.P.A. (no indica D.N.I.) -  como habitante en Málaga, 
Presidenta del Comité de Empresa y personal laboral 
de la GMU. 

 
 

A los anteriores les resultan de aplicación los siguientes, 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
PRIMERO.- NORMATIVA APLICABLE.- La normativa que resulta de aplicación se 
encuentra esencialmente contenida en: 
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 El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL). 
 

 El Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero 
del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de presupuestos (en adelante RD 500/1990). 
 

 La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 
los presupuestos de las entidades locales (en adelante, Orden EHA/3565/2008). 
 

 El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante, 
TRLEBEP). 
 

 La Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2021 (en adelante, LPGE 2021). 
 

 Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 
(en adelante, LPGE 2017). 
 

 Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 
(en adelante, LPGE 2018). 
 

 El Convenio Colectivo 2008-2011, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga de 30 de marzo de 2011 (en adelante, el Convenio Colectivo). 
 

 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en 
adelante, LRBRL). 
 

 El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el  Texto 
Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local (en adelante, 
TRRL). 
 

 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP). 

 
SEGUNDO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- Señala el artículo 169.1 del TRLRHL 

que “aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, previo anuncio 
en el boletín oficial de la provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial, 
por 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar 
reclamaciones ante el Pleno. El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si 
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el 
Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas”. 

 
En cumplimiento de dicha norma y como se ha señalado en el Antecedente de 

Hecho Tercero del presente, el anuncio de aprobación inicial del Presupuesto de 2021 y de 
la plantilla de personal se publicó el 17 de marzo de 2021, sometiéndose el expediente a 
exposición pública y presentación de reclamaciones administrativas por los interesados por 
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al del anuncio. 
 
A la vista de ello, debe informarse que el referido plazo expiró el día 9 de abril de 2021, por 
lo que, habiéndose presentado todas las reclamaciones administrativas referidas en el 
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Antecedente de Hecho Cuarto entre los días 8 y 9 de abril del presente, debe concluirse que 
todas ellas fueron presentadas dentro de plazo. 
 

TERCERO.- LEGITIMACIÓN ACTIVA.- Exige el apartado 1 del artículo 169 del 
TRLRHL ostentar la condición de interesado para interponer reclamación administrativa 
frente al expediente. 

 
A estos efectos y según dispone el artículo 170.1 del TRLRHL, “tendrán la 

consideración de interesados: 
 

a) Los habitantes en el territorio de la respectiva entidad local. 
 

b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el territorio de la 
entidad local. 

 
c) Los colegios oficiales, cámaras oficiales, sindicatos, asociaciones y demás entidades 

legalmente constituidas para velar por intereses profesionales o económicos y 
vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son propios”. 

 
Las reclamaciones administrativas 1ª a 26ª detalladas en el Antecedente de Hecho 

Cuarto han sido presentadas por empleados de la GMU. 
 
La reclamación administrativa 27ª ha sido presentada por una empleada de la GMU 

que, además, es presidenta del Comité de Empresa. 
 
Consecuentemente, debe informarse que todos los reclamantes tienen consideración 

de interesados en el expediente y, por tanto, ostentan legitimación activa para la 
interposición de reclamación administrativa frente al mismo. 

 
CUARTO.- CAUSAS DE RECLAMACIÓN.- Las causas por las que se puede 

interponer reclamación administrativa contra el expediente inicialmente aprobado son 
tasadas. En este sentido y de conformidad con el artículo 170.2 del TRLRHL, “únicamente 
podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto: 
 

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos en 
esta ley. 

 
b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la 

entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo. 
 

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos 
presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté 
previsto”. 

 
En los apartados siguientes se procederá al análisis de las causas de reclamación 

esgrimidas en las reclamaciones referidas. 
 
QUINTO.- ANÁLISIS DE LAS CAUSAS DE RECLAMACIÓN CONTENIDAS EN 

LAS RECLAMACIONES ADMINISTRATIVAS 1ª A 26ª.- Las reclamaciones administrativas 
referenciadas anteriormente con los números de orden 1ª a 26ª reproducen todas ellas 
similares causas o motivos de reclamación. En resumen, consideran los interesados que 
interponen las mismas: 
 



     

 AYUNTAMIENTO  DE  MÁLAGA   
Pleno  extraordinario y urgente 13/04/21

 

 SECRETARÍA GENERAL 
 

-10- 

1. Que no se ajusta a derecho el que las plazas que vienen ocupando con contrato 
laboral temporal por interinidad hasta la cobertura definitiva de las mismas se hayan 
reconvertido en la plantilla a personal funcionario. 
 

2. Que la consignación presupuestaria correspondiente a sus retribuciones no se ha 
imputado correctamente desde el punto de vista de la clasificación económica del 
gasto regulada en la Orden EHA/3565/2008, por cuanto consideran que debieran 
haberse clasificado dentro del artículo 13 “Personal Laboral” de dicha clasificación; y 
que, consecuentemente, el cálculo de la masa salarial del personal es incorrecto. 

 
Si bien los interesados no justifican en sus escritos que dichos motivos de 

reclamación se enmarquen dentro de las causas tasadas del artículo 170.2 del TRLRHL, 
considerando que pueden tener relación con las mismas y en aras a mantener un criterio 
garantista hacia el derecho de los interesados a reclamar, a continuación se procederá al 
análisis del fondo de cada una de estas cuestiones: 
 

Motivo 1.- Que no se ajusta a derecho el que las plazas que vienen ocupando 
con contrato laboral temporal por interinidad hasta la cobertura definitiva de las 
mismas se hayan reconvertido en la plantilla a personal funcionario: 
 
Como ya se informó por quien suscribe en el informe-propuesta de aprobación de la 
Plantilla de Personal de la GMU correspondiente al ejercicio 2021, la inclusión en la 
plantilla de 41 plazas de personal funcionario, por reconversión de otras tantas de 
personal laboral, supone una novedad respecto a las plantillas de ejercicios anteriores 
de la GMU, que desde su creación ha contado exclusivamente con personal laboral. 
  
Sin embargo, el artículo 92.2 de la LRBRL, tras las modificaciones operadas en su 
redacción por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público 
y por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local, ha venido a establecer que “Con carácter general, los puestos 
de trabajo en la Administración local y sus Organismos Autónomos serán 
desempeñados por personal funcionario”. 
  
Asimismo, el apartado 3 del referido artículo reserva “exclusivamente a los 
funcionarios de carrera al servicio de la Administración local el ejercicio de las 
funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las 
potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales. Igualmente son 
funciones públicas, cuyo cumplimiento queda reservado a funcionarios de carrera, las 
que impliquen ejercicio de autoridad, y en general, aquellas que en desarrollo de la 
presente Ley, se reserven a los funcionarios para la mejor garantía de la objetividad, 
imparcialidad e independencia en el ejercicio de la función”. 
  
No cabe duda de que las competencias atribuidas por el Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga a esta agencia pública participan del ejercicio de potestades públicas y/o de la 
salvaguardia de los intereses generales, por lo que resulta necesario que la misma 
cuente con personal funcionario para el desarrollo de tales competencias. 
  
Debe tenerse en cuenta que, no obstante, la Disposición Transitoria Segunda del 
TRLEBEP señala que “El personal laboral fijo que a la entrada en vigor de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, estuviere desempeñando funciones de personal funcionario, o 
pasare a desempeñarlos en virtud de pruebas de selección o promoción convocadas 
antes de dicha fecha, podrá seguir desempeñándolos”. 
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Por tanto, si bien el personal laboral fijo de la GMU que venía ejerciendo funciones 
reservadas a personal funcionario con anterioridad a la entrada en vigor del EBEP, 
puede seguir desempeñándolas, la cobertura de las plazas que queden vacantes en 
adelante debe realizarse como norma general con personal funcionario. 
 
Dicho esto, debe tenerse en cuenta que las administraciones públicas arrastran una 
situación de acumulación de temporalidad en cuanto a sus plantillas derivada de 
sucesivos ejercicios con restricciones a la reposición de efectivos. En este sentido, 
cabe destacar que, de las 41 plazas ofertadas en la OEP de 2020 de la GMU, 
únicamente dos corresponden a vacantes producidas en el ejercicio anterior. El resto 
corresponden a vacantes producidas desde la última oferta de empleo aprobada 
(2007), estando en su mayoría cubiertas con personal laboral por interinidad hasta la 
cobertura definitiva de la plaza. 
 
Para solucionar esta situación generalizada, las leyes de Presupuestos Generales del 
Estado correspondientes a los ejercicios 2017 y 2018 contemplaron respectivamente 
en sus artículos 19.Uno.6 y 19.Uno.9 sendas tasas adicionales a las de reposición de 
efectivos para estabilización de empleo temporal. 
 
Una vez entró en vigor la LPGE 2017, la Secretaría de Estado de Función Pública, 
dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Pública, publicó una nota titulada 
“CRITERIOS COMUNES PARA LA APLICACIÓN DEL PROCESO DE 
ESTABILIZACIÓN DERIVADO DE LA LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL 
ESTADO PARA 2017”, cuyo objetivo, como el propio documento indica, es “exponer 
unos criterios comunes de actuación que puedan servir de guía de actuación a las 
diferentes Administraciones Públicas, sin perjuicio de que la competencia 
corresponde en todo caso a la Administración correspondiente”. Criterios que resultan 
igualmente de aplicación a los procesos de estabilización de empleo temporal 
derivados de la LPGE 2018. 
 
Pues bien, el número 2 de dicho documento señala lo siguiente: 
 

“Plazas que impliquen ejercicio de potestades públicas por personal laboral 
temporal. 
 
En el supuesto de que se estén desempeñando por parte de personal laboral 
temporal puestos a los que se les haya encomendado el ejercicio de 
potestades públicas o que se correspondan con funciones propias de cuerpos 
o escalas de funcionarios, estas plazas serán computadas como plazas a 
convocar para personal funcionario del cuerpo o escala correspondiente, 
previa modificación de la RPT. Estas actuaciones serán objeto de negociación 
colectiva. 
 
En estos supuestos podrán reconocerse como méritos los servicios prestados 
como personal laboral en dichas funciones”. 

 
Partiendo de que la materialización de la pretendida estabilización de empleo 
temporal conlleva la articulación de procesos selectivos que garanticen “el 
cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad” y de que para seleccionar funcionarios de carrera es «conditio sine qua 
non» ofertar las correspondientes plazas con tal naturaleza funcionarial -lo que a su 
vez precisa de la previa modificación de la naturaleza de los puestos en la RPT y de 
las plazas en la plantilla de personal-, resulta claro que el referido criterio apunta en la 
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línea de la posibilidad de que perviva la relación laboral temporal del empleado que 
cubre la plaza hasta su cobertura definitiva con personal funcionario. 
 
O, dicho de otro modo, el mero hecho de reconvertir un puesto de trabajo y su 
correspondiente plaza de naturaleza laboral a funcionarial mediante una modificación 
de la RPT y de la plantilla de personal no supone motivo de cese del empleado que 
actualmente la cubre con contrato laboral temporal, sino que el mismo permanecerá 
ocupando dicha plaza hasta que ésta sea cubierta reglamentariamente. 
 
En este punto, resulta de interés lo indicado en la Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia del Principado de Asturias de 31 de enero de 2014, en la que, para un 
supuesto similar al que aquí nos ocupa, el alto tribunal autonómico indica lo siguiente: 
 

“Ciertamente, se ha producido en el presente caso una situación 
particularmente compleja debido a la aprobación por el Pleno municipal de 20 
de julio de 2012 de la funcionarización de plazas y puestos de trabajo 
ocupados por personal laboral temporal que hizo necesaria la oferta a aquellos 
trabajadores afectados de su posible conversión en funcionarios interinos con 
la finalidad de hacer coincidir la naturaleza de la plaza creada con la relación 
jurídica del afectado, pero sin que el nombramiento de funcionario interino 
tuviese carácter obligatorio para el afectado, sino que se trataba de una 
posibilidad o derecho (...) el puesto sigue siendo el mismo a pesar de su 
funcionarización sobrevenida, sin creación de nueva plaza, y sin que pueda 
obviarse que si la apelante ha podido optar al nombramiento como funcionaria 
interina lo ha sido sobre la base de su condición de contratada laboral 
temporal, persistiendo en todo momento la causa de vinculación jurídica 
original con el Ayuntamiento, quien al disponer la referida funcionarización 
claramente señala la necesaria continuidad en la prestación de servicios (...) 
hasta tanto en cuanto sean provistos los puestos o plazas de personal 
funcionario de forma definitiva en los términos que legal o reglamentariamente 
procedan, o su amortización o transformación, sin perjuicio de su conversión 
en nombramientos de funcionarios interinos”. 

 
Si bien el litigio en el caso objeto de la sentencia surge en una fase posterior, el 
tribunal admite sin mayor problema la posibilidad la funcionarización de plazas y 
puestos de trabajo ocupados por personal laboral temporal y la persistencia de la 
relación laboral temporal hasta la cobertura definitiva. 
 
Ésta es la línea que se ha marcado la GMU desde la negociación y aprobación de su 
RPT en 2020, donde ya se modificó a funcionarial la naturaleza de los puestos 
correspondientes a las plazas que ahora en concordancia se modifican en la plantilla 
de personal, y cuyo Manual de Gestión expresa en su apartado 2.2.2 lo siguiente: 
 

“(…) La GMU, como muchos otros organismos locales, se constituyó 
exclusivamente con personal laboral. 
 
Sin embargo, actualmente los apartados 2 y 3 de la LRBRL, tras las 
modificaciones en su redacción operadas por la Ley 7/2007, de 12 de abril, y 
la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, disponen lo siguiente: 
 

2. Con carácter general, los puestos de trabajo en la Administración 
local y sus Organismos Autónomos serán desempeñados por personal 
funcionario. 
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3. Corresponde exclusivamente a los funcionarios de carrera al servicio 
de la Administración local el ejercicio de las funciones que impliquen la 
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades 
públicas o en la salvaguardia de los intereses generales. Igualmente 
son funciones públicas, cuyo cumplimiento queda reservado a 
funcionarios de carrera, las que impliquen ejercicio de autoridad, y en 
general, aquellas que en desarrollo de la presente Ley, se reserven a 
los funcionarios para la mejor garantía de la objetividad, imparcialidad e 
independencia en el ejercicio de la función. 

 
A la vista de ello, la GMU se ha marcado como objetivo a medio plazo la 
funcionarización de su personal, lo que podrá realizarse reconvirtiendo a 
funcionarios las vacantes que vayan produciéndose y articulando, en su caso, 
procedimientos específicos de funcionarización del personal laboral fijo (…)”. 

 
Por todo lo expuesto, se considera ajustada a derecho la modificación de la 
naturaleza de plazas de laboral a funcionarial que recoge la plantilla de personal de la 
GMU para el ejercicio 2021, inicialmente aprobada por el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga. 
 
Consecuentemente, procede desestimar este motivo de reclamación, indicando 
que la modificación de la naturaleza de las correspondientes plazas de laboral a 
funcionarial no conlleva pérdida de derechos, ni cese de los empleados que 
actualmente las cubren con contrato laboral temporal, los cuales permanecerán 
transitoriamente en tales plazas hasta que sean cubiertas reglamentariamente, 
pudiendo concurrir a los procesos selectivos que se articulen al efecto. 

 
 

Motivo 2.- Que la consignación presupuestaria correspondiente a sus 
retribuciones no se ha imputado correctamente desde el punto de vista de la 
clasificación económica del gasto regulada en la Orden EHA/3565/2008, por 
cuanto consideran que debieran haberse clasificado dentro del artículo 13 
“Personal Laboral” de dicha clasificación; y que, consecuentemente, el cálculo 
de la masa salarial del personal es incorrecto: 
 
El presupuesto de la GMU para el ejercicio 2021 recoge los oportunos créditos para 
atender los gastos por retribuciones a su personal en concordancia con lo recogido en 
la RPT y en la Plantilla de Personal. 
 
A estos efectos, los artículos 168.1.c del TRLRHL y 18.1.c del RD 500/1990 prevén, 
como documentación que integra el expediente de elaboración y aprobación del 
presupuesto, la confección del Anexo de personal, que debe ser el documento “en 
que se relacionen y valoren los puestos de trabajo existentes en la misma, de forma 
que se dé la oportuna correlación con los créditos para personal incluidos en el 
Presupuesto”. Este documento debe, por tanto, cuantificar a nivel económico lo 
recogido en la RPT y en la Plantilla de Personal y relacionarlo con las 
correspondientes aplicaciones presupuestarias. 
 
En consecuencia, dado que los puestos y las plazas a las que se refieren las 
reclamaciones analizadas tienen naturaleza funcionarial en la RPT vigente y en la 
Plantilla de Personal propuesta, el Anexo de personal que acompaña al expediente de 
presupuesto de la GMU correspondiente a 2021, no pudiendo apartarse de lo 
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recogido en tales instrumentos, clasifica correctamente el gasto correspondiente a las 
retribuciones de estas plazas dentro de los conceptos que la Orden EHA/3565/2008 
indica para las retribuciones del personal funcionario. 
 
Por su parte, la masa salarial del personal laboral, incluye únicamente la retribuciones 
salariales y extrasalariales de dicho personal, por lo que, teniendo las plazas objeto 
de las reclamaciones que analizamos carácter funcionarial, sus retribuciones no 
deben incluirse en el cálculo de aquélla. 
 
No obstante lo dicho, los créditos que se consignan en el Capítulo 1 de la clasificación 
económica de gastos del presupuesto de la GMU correspondiente a 2021 resultan 
suficientes para atender las retribuciones que transitoriamente devenguen los 
empleados laborales temporales que ocupan las plazas reconvertidas a funcionario 
hasta tanto se haga efectiva la cobertura definitiva de las mismas. Y ello 
fundamentalmente por tres razones: en primer lugar, porque de conformidad con los 
artículos 172.2 del TRLRHL y 28.1 del RD 500/1990, las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de 2021 establecen en su Base 4ª la vinculación jurídica de los gastos 
de personal a nivel de área de gasto y capítulo, con lo que las nóminas de este 
personal podrán contabilizarse transitoriamente con cargo a las correspondientes 
bolsas de vinculación; en segundo lugar, porque las retribuciones fijadas para los 
puestos y las plazas reconvertidos a funcionario están equiparadas a nivel retributivo 
global con las de personal laboral de la misma categoría; y, en tercer y último lugar, 
porque en el Anexo de personal se ha contemplado la antigüedad de cada uno de los 
empleados laborales temporales que ocupan dichas plazas. 
 
Por todo lo expuesto, procede desestimar este motivo de reclamación. 

 
SEXTO.- ANÁLISIS DE LAS CAUSAS DE RECLAMACIÓN CONTENIDAS EN LA 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 27ª.- La reclamación administrativa referenciada 
anteriormente con número de orden 27ª se basa en los motivos que a continuación se 
resumen: 
 

1. Masa salarial insuficiente para atender las retribuciones del personal laboral. 
 

2. Desajustes entre la plantilla y la RPT. 
 

3. Documentación legalmente exigida tramitada por personal incompetente por tratarse 
de materias reservadas a personal funcionario. 
 

4. Ausencia de informe preceptivo del Comité de Empresa de la GMU. 
 

5. Falta de sustentación legal en la consignación de las retribuciones de los Jefes de 
Departamento. 
 

6. Las plazas ocupadas por personal laboral no están clasificadas conforme a la 
legalidad vigente. 
 

7. Se advierten cambios en la plantilla de 2021 con respecto a la del 2020 que no han 
sido debidamente justificados ni en el expediente de plantilla ni en el de RPT, ni 
negociados con la representación de los trabajadores. 

 
A continuación se procederá al análisis de cada uno de estos motivos de 

reclamación:  
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Motivo 1.- Masa salarial insuficiente para atender las retribuciones del personal 
laboral. 
 
En este apartado la interesada reproduce los motivos recogidos en las reclamaciones 
1ª a 26ª que han sido objeto de análisis en el Fundamento de Derecho Quinto, por lo 
que nos remitimos a lo expuesto en el mismo. 
 
Consecuentemente, procede desestimar este motivo de reclamación, indicando 
que la modificación de la naturaleza de las correspondientes plazas de laboral a 
funcionarial no conlleva pérdida de derechos, ni cese de los empleados que 
actualmente las cubren con contrato laboral temporal, los cuales permanecerán 
transitoriamente en tales plazas hasta que sean cubiertas reglamentariamente, 
pudiendo concurrir a los procesos selectivos que se articulen al efecto. 

 
 

Motivo 2.- Desajustes entre la plantilla y la RPT. 
 
Las diferencias entre plantilla de personal y RPT a las que alude la interesada en su 
reclamación son dos: por un lado, un puesto que en RPT se recoge como Personal de 
Oficios, correspondiente al subgrupo C2, y cuya plaza se recoge en plantilla como 
Peón, correspondiente igualmente al subgrupo C2; y, por otro, un puesto que en RPT 
aparece como Técnico de Gestión, del subgrupo A2, y cuya plaza se recoge en 
plantilla como Técnico Superior, correspondiente al subgrupo A1. 
 
Ambas diferencias se producen como consecuencia del peculiar sistema de 
promoción profesional que configuran el artículo 49 y el Anexo II del Convenio 
Colectivo, que a continuación analizaremos para cada uno de estos casos. 
 
Por lo que se refiere a la plaza de Peón, cuyo puesto de trabajo se recoge en la RPT 
como Personal de Oficios, debe indicarse que el Anexo II del Convenio Colectivo 
configura la categoría de Personal de Oficios como accesible únicamente por 
promoción profesional y en ningún caso de forma directa a través de Oferta de 
Empleo Público. Sí es accesible mediante Oferta de Empleo Público la categoría de 
Peón, desde la que puede promocionarse a Personal de Oficios cuando se dan los 
requisitos que establece el propio Anexo II. Se da la circunstancia de que un 
empleado laboral temporal contratado como Peón promocionó a la categoría de 
Personal de Oficios conforme a lo dispuesto en las referidas disposiciones del 
Convenio Colectivo, y como tal aparece el puesto que ocupa recogido en la RPT. Esa 
vacante cubierta temporalmente debe ofertarse para su cobertura definitiva, siendo 
así que, como se ha señalado, no puede ofertarse como Personal de Oficios, sino 
como Peón; lo que a su vez requiere que la plaza esté configurada como tal. De ahí, 
que la plantilla recoja la plaza como Peón y la diferencia que se produce con la RPT, 
que deberá ajustarse en su próxima modificación. 
 
Por lo que se refiere a la plaza de Técnico Superior, debe indicarse que, frente al 
sistema generalizado de promoción profesional que opera en la administración 
pública, consistente en que se promociona desde una plaza inferior hacia una 
superior que se encuentra vacante, el Convenio Colectivo configura un sistema de 
promoción en el que se promociona dentro de una misma plaza y se modifica ésta por 
la superior. Este peculiar sistema de promoción profesional genera en la práctica 
diferencias transitorias entre RPT y Plantilla, como es el caso que nos ocupa. En 2021 
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está previsto que un empleado que actualmente ocupa plaza de Técnico de Gestión 
promocione a Técnico Superior. Caso que está afectado por lo recogido en la 
Disposición Transitoria Cuarta del Convenio Colectivo, que a continuación se 
transcribe: 
 

“Como consecuencia de que el Convenio Colectivo 2004-2007 sustituyó el 
sistema de carrera administrativa del Convenio Colectivo 2001-2003, (en vigor 
desde el año 1990), y dado que existían, a la fecha de la modificación, 
trabajadores directamente afectados por poseer la titulación adecuada al 
amparo de la STSJ Andalucía de 27 de junio de 2003, así como trabajadores 
que estaban en disposición de poseer una titulación adecuada en el plazo de 
la vigencia del mencionado Convenio 2004-2007, las partes acordaron la 
Disposición Transitoria Cuarta del Convenio 2004-2007, en ejecución de la 
cual, en fecha 11 de mayo de 2005, se hizo pública la relación nominativa 
comprensiva de las fechas de cambios y categorías de promoción profesional 
de los trabajadores incluidos en su ámbito de aplicación. Posteriormente, en 
fecha 24 de noviembre de 2008, se actualizó provisionalmente dicha relación 
según resultaba de la aplicación de la Resolución del Sr. Gerente de fecha 30 
de octubre de 2008 por la que se fijaban como criterios de general aplicación 
los establecidos a título individual en las sentencias de la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía núm. 1558/2006 y 1366/2006, – en 
el sentido de computar a efectos de carrera administrativa tanto los periodos 
de tiempo trabajados en esta G.M.U., por contrato temporal, como los 
trabajados en otras Administraciones Públicas en la misma categoría 
profesional o nivel equivalente y funciones comparables–. Vistas las 
alegaciones formuladas a la citada relación por los trabajadores incluidos en 
su ámbito de aplicación, en fecha 17 de junio de 2009, se publicó relación 
nominativa de carácter definitiva, en la que así mismo se incluyó la promoción 
profesional correspondiente al personal que obtuvo la titulación adecuada con 
anterioridad al 31 de diciembre de 2007, dando con ello simultáneo 
cumplimiento a lo establecido en el párrafo cuarto de la citada Disposición 
Transitoria Cuarta. Dicha relación fue notificada  individualmente a todo el 
personal incluido en su ámbito de aplicación, resolviendo las alegaciones que, 
en su caso, hubieran formulado, y poniéndoles de manifiesto los cambios de 
categorías y las fechas de ascenso que individualmente le correspondía. 
 
En base a lo que antecede, las partes firmantes del presente Convenio 
Colectivo reconocen el derecho de trabajadores incluidos en la relación 
nominativa publicada en fecha 17 de junio de 2009, y que a estos efectos se 
acompaña al Acuerdo de Aprobación del Convenio Colectivo 2008-2011 como 
parte inseparable e indivisible del mismo, a la promoción profesional a las 
categorías y en las fechas que en la misma se indican y ello, sin menoscabo 
de las reclamaciones, judiciales o no, que los trabajadores hubieran formulado 
contra ésta, que no se verán afectadas por el presente acuerdo. 
 
La vigencia temporal de esta Disposición Transitoria no estará sujeta a la del 
presente Convenio, sino que será aquella que resulte necesaria para 
cumplimentar el último cambio de categoría que en la misma se recoge, es 
decir, el uno de octubre de 2023”. 

 
En el caso que nos ocupa, el por entonces Coordinador Gerente Adjunto dictó 
resolución, de fecha 2 de junio de 2009, en la que se estableció que este empleado 
promocionaría a la categoría de Técnico Superior el 15/10/2021, “siempre que en 
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dicha fecha, se haya perfeccionado el cumplimiento de los requisitos necesarios para 
ello, previstos en la propia Disposición Transitoria Cuarta, en cuya presunción se 
fundamentan”. Por ello, se ha modificado y presupuestado la plaza en tal sentido. 
Igualmente, deberá ajustarse la RPT en su próxima modificación para posibilitar dicha 
promoción a la fecha en que se cumplan los requisitos correspondientes. 
 
Al margen de estos casos concretos, debe ponerse de relieve que el informe de la 
Sra. Viceinterventora al presupuesto y a la plantilla de personal de la GMU para 2021 
señala al respecto del sistema de promoción profesional del personal laboral que 
recoge el Convenio Colectivo lo siguiente 
 

“El Convenio Colectivo no debería recoger una carrera administrativa por 
antigüedad y sin concurso que obliga a una modificación de la plantilla sin 
cumplir los principios señalados en el artículo 90.1 de la LBRL. 
 
Por otro lado, esta Intervención entiende que la carrera administrativa debe de 
un lado, realizarse mediante procesos selectivos que garanticen el 
cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad así como los contemplados en el artículo 55.2 del EBEP; y de otro, 
atender a las necesidades estructurales del servicio público, debiendo 
formalmente conllevar la correspondiente modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo y debiendo evitarse procesos de promoción automática 
como los establecidos en el Convenio. Por ello, esta Intervención ve 
conveniente la revisión del Convenio Colectivo en este sentido”.  

 
Por tanto, deberá negociarse la modificación del artículo 49 y Anexo II del Convenio 
Colectivo, si bien hasta tanto se produzca dicha modificación, deberá continuar 
aplicándose el mismo por remisión del artículo 19.2 del TRLEBEP. 
 
Por todo lo expuesto, procede desestimar este motivo de reclamación, indicando 
que se deberá modificar la RPT para adecuarla a las modificaciones operadas 
en la plantilla de personal por aplicación del Convenio Colectivo vigente. 

 
 

Motivo 3.- Documentación legalmente exigida tramitada por personal 
incompetente por tratarse de materias reservadas a personal funcionario. 
 
En primer lugar, debe indicarse que, de conformidad con la Disposición Transitoria 
Segunda del TRLEBEP, 
 

“El personal laboral fijo que a la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, estuviere desempeñando funciones de personal funcionario, o pasare a 
desempeñarlos en virtud de pruebas de selección o promoción convocadas 
antes de dicha fecha, podrá seguir desempeñándolos”. 

 
Por otra parte y en contra de lo que afirma la interesada, quien suscribe fue nombrado 
funcionario de la GMU y Jefe del Departamento de Gestión Económica y Recursos 
Humanos en virtud de resolución del Presidente del Consejo Rector de la GMU, de 
fecha 10 de diciembre de 2019. Circunstancia que, además, resulta de público 
conocimiento por haberse publicado en Boletín Oficial de la Provincia de Málaga 
número 245, de 26 de diciembre de 2019. 
 
Observada la documentación que obra en el expediente, no resulta preciso entrar en 
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el análisis de las consecuencias que podría tener para el expediente que los informes 
del mismo estuviesen emitidos por personal laboral al que no resultase de aplicación 
la Disposición Transitoria Segunda del TRLEBEP, ya que esta circunstancia que 
afirma la interesada no se produce. 
 
Los informes correspondientes al presupuesto, a la plantilla de personal y a la masa 
salarial de la GMU para 2021 están emitidos por personal funcionario y/o por personal 
laboral que ya venía desempeñando tales funciones con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 7/2007; y ello con independencia de que, adicionalmente, puedan 
incorporar la firma de empleados laborales en los que no concurra dicha 
circunstancia; pero, en cualquier caso, se trata de firmas adicionales que en ningún 
modo invalidan tales informes. 
 
Por todo lo expuesto, procede desestimar este motivo de reclamación. 

 
 

Motivo 4.- Ausencia de informe preceptivo del Comité de Empresa de la GMU. 
 
La documentación que debe obrar en el expediente para la aprobación del 
presupuesto es la recogida en los artículos 168 del TRLRHL y 18 del RD 500/1990, 
entre la que no se recoge ningún informe del Comité de Empresa. 
 
Tampoco el artículo 90 de la LRBRL exige dicho informe para la aprobación de la 
plantilla de personal, ni el artículo 103.bis de dicha norma lo exige para la aprobación 
de la masa salarial del personal laboral. 
 
No obstante, el artículo 39.3.d del Convenio Colectivo señala que “el Comité de 
Empresa emitirá informe con carácter previo, sobre las siguientes materias: (…) 
Cualquier asunto de Personal que sea competencia del Consejo de Administración de 
la G.M.U.”. 
 
Se articula así una forma adicional a las establecidas legalmente para la participación 
de los representantes de los trabajadores en los asuntos que afecten al personal, que 
podrá mostrar su parecer sobre éstos con anterioridad a que el Consejo Rector 
conozca de los mismos. 
 
Pero, a juicio de quien suscribe, en ningún caso debe confundirse esta vía adicional 
de participación con la exigencia de un informe preceptivo para la continuidad de los 
correspondientes expedientes. Ello, en primer lugar, porque conforme a lo dispuesto 
en el artículo 80.1 de la LPACAP, “salvo disposición expresa en contrario, los 
informes serán facultativos y no vinculantes”. Y, en segundo lugar, porque considerar 
que dicho informe reviste carácter preceptivo para la continuidad de los 
correspondientes expedientes conllevaría reconocer un poder desproporcionado al 
Comité de Empresa, consistente en la posibilidad de impedir la tramitación de 
cualquier asunto de Personal que sea competencia del Consejo de Administración 
con la mera omisión de la emisión del informe. 
 
Dicho lo cual, y si bien el expediente de presupuestos no puede tener consideración 
de “asunto de personal”, debe informarse que los expedientes correspondientes al 
presupuesto y a la plantilla de personal de la GMU para 2021 fueron puestos a 
disposición del Comité de Empresa, a través de su Presidenta, el 9 de marzo de 
2021, misma fecha en que dichos expedientes se pusieron a disposición de los 
miembros del Consejo Rector; de lo cual queda constancia documental en este 
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Departamento. 
 
Asimismo, se informa que a la fecha de celebración de la sesión del Consejo Rector 
de la GMU que conoció de tales expedientes (12/04/2021) no se había recibido en 
esta dependencia ningún informe al respecto por parte del Comité de Empresa. 
 
Por todo lo expuesto, procede desestimar este motivo de reclamación. 

 
 

Motivo 5.- Falta de sustentación legal en la consignación de las retribuciones de 
los Jefes de Departamento. 
 
Esta cuestión excede claramente de las causas tasadas de reclamación que 
establece artículo 170.2 del TRLRHL. 
 
La interesada trata de atacar, por la vía de la reclamación administrativa al 
presupuesto, cuestiones que no son de orden presupuestario, ni afectan al 
expediente. 
 
El régimen retributivo de los puestos de Jefatura de Departamento de la GMU está 
determinado por las resoluciones de nombramiento de sus titulares y por la RPT, 
actos contra los que interesada pudo recurrir a través de las distintas vías que 
establece el ordenamiento jurídico. 
 
El presupuesto no determina las retribuciones de estos puestos, sino que se limita a 
consignar lo créditos oportunos para atender el reconocimiento y pago de dichas 
retribuciones, trasponiendo los importes que derivan de tales actos administrativos y 
de las actualizaciones que correspondan. 
 
Por todo lo expuesto, procede desestimar este motivo de reclamación. 

 
 

Motivo 6.- Las plazas ocupadas por personal laboral no están clasificadas 
conforme a la legalidad vigente. 
 
Esta cuestión excede igualmente de las causas tasadas de reclamación que 
establece artículo 170.2 del TRLRHL. 
 
La interesada trata nuevamente de atacar, por la vía de la reclamación administrativa 
al presupuesto, cuestiones que no son de orden presupuestario, ni afectan al 
expediente. 
 
La clasificación profesional de los puestos laborales de la GMU se recoge en el Anexo 
I del Convenio Colectivo. Convenio que, ciertamente, es bastante antiguo, pero que, 
en cualquier caso, es el vigente en la actualidad y hasta tanto no se modifique. 
 
Finalmente, ni el presupuesto, ni la plantilla de personal para 2021, realizan ninguna 
modificación a este respecto. 
 
Por todo lo expuesto, procede desestimar este motivo de reclamación. 
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Motivo 7.- Se advierten cambios en la plantilla de 2021 con respecto a la del 
2020 que no han sido debidamente justificados ni en el expediente de plantilla 
ni en el de RPT, ni negociados con la representación de los trabajadores. 
 
Las plazas a las que hace referencia este motivo de reclamación no han sido 
eliminadas como indica la interesada. 
 
Durante la negociación de la RPT y, en concreto, durante la sesión celebrada el 29 de 
septiembre de 2020 por el grupo de trabajo para la RPT creado por la Mesa de 
Negociación, los representantes de los trabajadores solicitaron la revisión de los 
puestos de los técnicos auxiliares por considerar que sus denominaciones no se 
ajustaban a la realidad. Petición que fue aceptada por la dirección de la entidad, 
modificándose tales denominaciones, lo que finalmente se recogió en la RPT 
aprobada. 
 
La plantilla de personal para el ejercicio 2021 únicamente adapta las denominaciones 
de las plazas a las modificaciones operadas por la RPT, pero no las elimina. 
 
Asimismo, en cuanto a una de las plazas de técnico auxiliar en informática que se 
encuentra vacante, se modifica en la plantilla la naturaleza de la plaza de laboral a 
funcionarial, de conformidad con lo recogido en la RPT. 
 
Por todo lo expuesto, procede desestimar este motivo de reclamación. 

 
SÉPTIMO.- CONCLUSIONES.- Por todo lo expuesto, a juicio del funcionario que suscribe, 
procede desestimar las reclamaciones administrativas interpuestas por F.J.R.H. con D.N.I. 
53.68*.***  *, J.F.M.B. con D.N.I. 74.86*.***  *, J.M.E. con D.N.I. 53.68*.***  *, P.R.A. con 
D.N.I. 74.91*.***  *, F.J.S.C. con D.N.I. 08.92*.***  *, F.G.D. con D.N.I. 50.16*.***  *, S.M.C. 
con D.N.I. 53.68*.***  *, M.A.G.F. con D.N.I. 45.07*.***  *, R.V.S. con D.N.I. 52.52*.***  *, 
A.J.M.S.D.V. con D.N.I. 50.87*.***  *, J.G.J. con D.N.I. 44.35*.***  *, A.M.C. con D.N.I. 
80.14*.***  *, J.A.S.R. con D.N.I. 25.66*.***  *, E.S.R.R. con D.N.I. 53.68*.***  *, A.T.G. con 
D.N.I. 44.58*.***  *, J.A.F.R. con D.N.I. 44.58*.***  *, F.R.V. con D.N.I. 25.71*.***  *, M.V.O.P. 
con D.N.I. 44.57*.***  *, J.M.C. con D.N.I. 74.86*.***  *, N.P.A. con D.N.I. 33.35*.***  *, 
M.A.F.G. con D.N.I. 44.25*.***  *, S.G.S. con D.N.I. 25.69*.***  *, A.M.S. con D.N.I. 23.79*.***  
*, P.P.R. con D.N.I. 26.03*.***  *, C.L.V. con D.N.I. 33.36*.***  *, B.B.M. con D.N.I. 52.57*.***  
* y L.P.A., por los motivos expresados en el presente informe, indicando, no obstante: que la 
modificación de la naturaleza de las correspondientes plazas de laboral a funcionarial no 
conlleva pérdida de derechos, ni cese de los empleados que actualmente las cubren con 
contrato laboral temporal, los cuales permanecerán transitoriamente en tales plazas hasta 
que sean cubiertas reglamentariamente, pudiendo concurrir a los procesos selectivos que se 
articulen al efecto; y que se deberá modificar la RPT para adecuarla a las modificaciones 
operadas en la plantilla de personal por aplicación del Convenio Colectivo vigente. 
 
Es cuanto se tiene el honor de informar, salvo criterio mejor fundado en derecho. No 
obstante, el órgano competente decidirá. “ 

 
Así mismo, la Intervención General  ha  emitido informe, del siguiente tenor literal: 
 
“El Presupuesto General del Ayuntamiento de Málaga para 2021, así como las 

plantillas del Ayuntamiento y de las agencias y organismos autónomos dependientes fueron 
aprobados inicialmente en sesión de Pleno de 16/03/2021 y publicado anuncio en el BOP de 
Málaga el 17/03/2021 a efectos de su publicidad para que los interesados pudieran 
presentar reclamaciones al mismo. El periodo de reclamaciones finalizó el pasado viernes 
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09/04/2021 y en plazo se han presentado 28 reclamaciones que sobre las que se han 
remitido a esta Intervención, junto con un informe del Área u Organismo y se someten a 
informe de esta Intervención General. 

 
A la vista de las mismas y de los informes internos que proponen su admisión 

primero, y su desestimación después, el funcionario que suscribe tiene a bien emitir el 
siguiente INFORME: 

 
PRIMERO: En cuanto a la reclamación presentada por Don C.P.J. el 24/03/2021 

respecto a insuficiencia en las consignaciones presupuestarias en los programas de 
agrupación de voluntarios de protección civil con respecto a las necesidades de vestuario, 
vehículos y cursos u oferta formativa, y por lo tanto se entiende hecha al Presupuesto 
General de 2021. 

 
Se aporta informe del Servicio de Protección Civil de fecha 06/04/2021 proponiendo 

la admisión a trámite pero la desestimación de la misma al estimar que las necesidades 
ordinarias están cubiertas en cuanto a necesidad, vehículo y formación. 

 
En base al artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales (en adelante TRLRHL), corresponde su admisión a trámite al 
presentarse por un habitante e interesado, pero en base al artículo 170.2 y al informe 
emitido por el Área procede desestimarla, pues solicita mayores consignaciones para cubrir 
necesidades, pero las obligaciones exigibles en virtud de un precepto legal o derivado de 
cualquier otro título legítimo como un contrato están cubiertas según informe del Área. 

 
Es decir, las necesidades que puedan derivar del cumplimiento de una norma o de 

un contrato ya firmado están cubiertas presupuestariamente, que sería entonces la causa de 
estimación. Por lo tanto se informa que puede desestimarse la reclamación formulada por 
este Sr., según informa el propio Servicio de Protección Civil. 

 
SEGUNDO: En cuanto al resto de reclamaciones (27) se han presentado en plazo, 

entre los días 8 y 9 de abril de 2021, todas ellas similares, por trabajadores de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo (salvo una que la persona que lo presenta es a su vez presidenta 
del Comité de Empresa y es más amplia en su reclamación) y ante la aprobación de la 
plantilla de 2021 de dicha Agencia Pública Local. 

 
Las reclamaciones presentadas se basan en que son trabajadores laborales 

temporales o interinos que ocupan provisionalmente una plaza que estaba prevista como 
LABORAL y que en la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y en la Plantilla 
que ahora se propone aprobar para 2021 aparece como FUNCIONARIO, así mismo señalan 
incumplimiento en cuanto a consignaciones de retribuciones como personal laboral, masa 
salarial inadecuada y la reclamación presentada por la Sra. Presidente del Comité de 
Empresa señala la ausencia de negociación y traslado o informe de los representantes de 
los trabajadores /sindicatos. 

 
Las reclamaciones presentadas han sido informadas por el Jefe del Departamento de 

Gestión Económica y de Recursos Humanos de la GMU con el visto bueno de su Asesoría 
Jurídica y propone admitirlas como interesados, pero desestimarlas en el sentido de que los 
artículos 90 y 92 de la Ley de Bases de Régimen Local establecen que en ayuntamiento y 
organismos autónomos deben ofertarse las plazas de forma normal como funcionarios, que 
transitoriamente se permite esta modificación tanto por la disposición transitoria segunda del 
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y de la situación similar ya 
admitida por Sentencia del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias en 2014. 
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En cuanto a las consignaciones presupuestarias se han adaptado a la modificación 

propuesta, pero hay crédito suficiente en bolsas de vinculación jurídica para mantener al 
personal laboral temporal sin cese hasta tanto se cubra la oferta por personal funcionario. 

 
En cuanto a la masa salarial, es la acorde a la modificación propuesta, y en base al 

artículo 18. Cuatro de la LPGE para 2021 esta se entiende en términos de “homogeneidad” 
entre 2 periodos comparados. 

 
En cuanto a la falta de negociación de la RPT y de la comunicación a las centrales 

sindicales, a petición de esta Intervención aportan una serie de actas donde se muestra la 
negociación habida, entre ellas la de 10/11/2020, así como remisión de la propuesta de 
plantilla de 2021 al Comité de Empresa mediante escrito de fecha 09/03/2021, por lo que 
queda acreditado en el expediente. 

 
De las alegaciones que proponen admitir, esta Intervención muestra también 

conformidad en su desestimación por los motivos expuestos y en la forma en que se 
justifican mediante informe de los responsables económico, jurídico y el Gerente de GMU. 

 
TERCERO: En resumen esta Intervención informa favorablemente la desestimación 

de las alegaciones en la forma expuesta en los informes del Servicio de Protección Civil y de 
la Jefatura del Departamento de Gestión Económica y Recursos Humanos de la GMU con el 
visto bueno de su Asesoría Jurídica, en base a los artículos 170 del TRLRHL, 90 y 92 de la 
LBRL y DT segunda del TREBEP, y en la forma que se señala de que la modificación de 
plazas de personal laboral a funcionario que recoge la plantilla de 2021, no implica el cese 
del empleado laboral temporal que la venía ocupando, pudiendo permanecer en la misma 
hasta que sea cubierta de manera definitiva por funcionario. 

 
Así mismo se deberá modificar la RPT de GMU para coordinarse con la Plantilla 

como indican los artículos 126 y 127 del Texto Refundido de la disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local como se señala en el informe de los responsables de GMU en 
alguna situación particular que ha podido quedar descoordinada. 

 
CUARTO: Todos estos problemas se evitarían en gran medida si no se acumulara la 

temporalidad y si el convenio colectivo no permitiera la promoción automática por 
antigüedad, pues fuerza a una modificación de la plantilla sin necesidad y sin respetar 
principios de economía y racionalidad, lo que se recomienda aprobar un nuevo texto de 
convenio colectivo, tanto en GMU, como en IMV que muestra una situación similar, así como 
en el Ayuntamiento que vienen siendo prorrogando por más tiempo que el horizonte inicial.” 

 
Por último, se han recibido en el Servicio de Presupuestos dos  peticiones de 

subsanación de error material de hecho  realizadas por la Junta Municipal de Distrito de 
Churriana  en la identificación de un proyecto de gastos en  el Plan anual y Cuatrienal de 
Inversiones y el Área de Participación Ciudadana, en la cuantificación de una subvención 
nominativa en la Base de Ejecución Nº. 34 “Subvenciones 

 
Por todo ello, se propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno:  
 
1.- Desestimar la alegación presentada al Presupuesto General del Ayuntamiento de 

Málaga para 2021 y sus plantillas de personal, por C.P.J. con D.N.I. 53.68*.***  *-  en base a 
los motivos expuestos en el informe emitido por el Jefe de Servicio de Protección Civil y por 
el Director General de Extinción de Incendios, Protección Civil y Emergencias 
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2.- Desestimar las  alegaciones presentadas, al Presupuesto de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo  para 2021 y a su Plantilla de Personal, por desestimar las 
reclamaciones administrativas interpuestas por F.J.R.H. con D.N.I. 53.68*.***  *, J.F.M.B. 
con D.N.I. 74.86*.***  *, J.M.E. con D.N.I. 53.68*.***  *, P.R.A. con D.N.I. 74.91*.***  *, 
F.J.S.C. con D.N.I. 08.92*.***  *, F.G.D. con D.N.I. 50.16*.***  *, S.M.C. con D.N.I. 53.68*.***  
*, M.A.G.F. con D.N.I. 45.07*.***  *, R.V.S. con D.N.I. 52.52*.***  *, A.J.M.S.D.V. con D.N.I. 
50.87*.***  *, J.G.J. con D.N.I. 44.35*.***  *, A.M.C. con D.N.I. 80.14*.***  *, J.A.S.R. con 
D.N.I. 25.66*.***  *, E.S.R.R. con D.N.I. 53.68*.***  *, A.T.G. con D.N.I. 44.58*.***  *, J.A.F.R. 
con D.N.I. 44.58*.***  *, F.R.V. con D.N.I. 25.71*.***  *, M.V.O.P. con D.N.I. 44.57*.***  *, 
J.M.C. con D.N.I. 74.86*.***  *, N.P.A. con D.N.I. 33.35*.***  *, M.A.F.G. con D.N.I. 44.25*.***  
*, S.G.S. con D.N.I. 25.69*.***  *, A.M.S. con D.N.I. 23.79*.***  *, P.P.R. con D.N.I. 26.03*.***  
*, C.L.V. con D.N.I. 33.36*.***  *, B.B.M. con D.N.I. 52.57*.***  * y L.P.A., en base a los 
motivos expuestos en el informe emitido por el Jefe del Departamento de Gestión 
Económica y Recursos Humanos y con el Conforme la Asesoría Jurídica de GMU. 

 
3.- La aprobación definitiva del Presupuesto General para 2021 del Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga, de sus Organismos Autónomos Administrativos,   Empresas 
Municipales, Fundaciones y Consorcio, así como, de las Plantillas de Personal del Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga y sus Organismos Autónomos Administrativos. 

 
4.-  Con el fin de ajustar el presupuesto prorrogado al nuevo presupuesto ya 

aprobado definitivamente, tal y como posibilita el artículo 21 puntos 6 y 7 del Real Decreto 
Legislativo 500/1990, quedan anuladas las modificaciones realizadas durante la prórroga 
que se encuentran incluidas en los créditos iniciales del Presupuesto 2021 a efectos de que 
no se dupliquen dichas consignaciones. 

 
5.- A la vista del Informe aportado por el Servicio de Presupuestos, sobre las 

peticiones de subsanación realizadas por la Junta Municipal de Distrito de Churriana y el 
Área de Participación Ciudadana, proceder a la subsanación de error material de hecho 
producido en  el Plan anual y Cuatrienal de Inversiones  y  en la Base de Ejecución Nº. 34 
“Subvenciones 

  
6.- Que se le dé al Expediente el trámite legalmente establecido.” 

 
VOTACIÓN 

 
Sometidos separadamente a votación los acuerdos contenidos en la 

Propuesta cuyo texto ha sido transcrito, el resultado fue el siguiente: 
 
Puntos 1, 4 y 5: Aprobados por 15 votos a favor (14 del Grupo Municipal 

Popular y 1 del Concejal no adscrito) y 14 abstenciones (12 del Grupo Municipal Socialista y 
2 del Grupo Municipal Adelante Málaga). 

 
Punto 2: Aprobado por 15 votos a favor (14 del Grupo Municipal Popular y 

1 del Concejal no adscrito) y 14 votos en contra (12 del Grupo Municipal Socialista y 2 del 
Grupo Municipal Adelante Málaga). 

 
Punto 3: Aprobado por 15 votos a favor (14 del Grupo Municipal Popular y 

1 del Concejal no adscrito), 2 votos en contra (del Grupo Municipal Adelante Málaga) y 12 
abstenciones (del Grupo Municipal Socialista). 

 
Punto 6: Aprobado por unanimidad. 
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El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por el número de votos expresados, dio su 
aprobación a la Propuesta cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los 
acuerdos en la misma propuestos. 

 
Del presente acuerdo se dará cuenta en la próxima Comisión de 

Economía, Hacienda, Recursos Humanos, Calidad, Comercio, Gestión de la Vía Pública y 
Fomento de la Actividad Empresarial que se celebre. 

 

 

Finalmente, y con el fin de agilizar los actos sucesivos de los acuerdos 
adoptados en la presente sesión, el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente ordenó la ejecución de 
los mismos. 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión 
a las diecisiete horas y veintiún minutos, extendiéndose de lo tratado y acordado la presente 
Acta. 
 

 
 
 

 CONFORME: LA SECRETARIA GENERAL 
 EL ALCALDE, DEL PLENO, 
 Francisco de la Torre Prados  Alicia Elena García Avilés 
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